
Piriápolis, 16 de agosto de 2017
Circular N.º 357

Sres. Concejales:
                       Cúmpleme convocarles para la Sesión del 17 de agosto 2017 a la hora
10:00 con 15 minutos de tolerancia a los efectos de considerar el siguiente:

                                          Orden del Día

Hora 10:00.  Entrega Diploma de reconocimiento Realización 1º Sendero Sensorial. 
1) Consideración Actas anteriores N.º 445 y N.º 446.
2) Media Hora Previa. Concejo  Abreviado.  
3) Manifestaciones de Ediles Eexp 2017-88-02-00371, 00406.
4)Eexp 2017-88-01-12476     Mano de obra y material para colocar caños.
5)Eexp 2017-88-01-13719     Corte de pasto en cancha Rampla Juniors.
6)Eexp 2016-88-01-17012     Venta de churros en ECFA.
7)Eexp 2017-88-01-03228     Cartelería y señalización podotáctil.
8)Eexp 2017-88-01-03554     Denuncia y pedido de remoción de SOS.
9)Eexp 2017-88-01-12612     Proyecto de entretenimiento infantil. 
10)Eexp 2017-88-01-14030   Autorización para usar anfiteatro La Cascada.
11)Eexp 2015-88-01-03264   Infracción a ordenanza de salubridad e higiene.
12)Eexp 2016-88-01-07779   Falta documentación de bomberos.
13)Eexp 2017-88-01-07915   Mano de obra para colocación de caños.
14)Eexp 2017-88-01-12641   Curso de títeres en Casa de la Cultura.
15)Eexp 2017-88-01-13974   Observación de gastos Virginia Rodríguez.
16)Eexp 2017-88-01-14194   Autorización proyecto Zafari en Piriápolis.
17)Eexp 2017-88-01-13681   Ayuda económica por situación de salud.

Varios                                                                 



Acta N.º 447 . En el Municipio de Piriápolis  a los 17 días del
mes de agosto de 2017 a la hora 10:00 en régimen de Sesión
Ordinaria  se  reúne el  Concejo  Municipal  de  Piriápolis  con  la
asistencia  del  Alcalde  Sr.  Mario  Invernizzi,  Concejales
Titulares:  Carlos  Méndez,  Alberto  Miranda,  Rene  Gra ña.

Concejales  Suplentes:  Olga  Rivero,  Marcelo  Zabalo.  Secretario  Administrativo  Luis
González y en Secretaría de Actas funcionaria administrativa Verónica De León. Entrega
de  Reconocimiento  participación  en  colaboración  de  Realización  de  1º  Sendero
Sensorial  de  Piriápolis  para  personas  ciegas  y  de  b aja  visión.  El  Sr.  Alcalde  y
Concejales presentes les hacen entrega de los diplomas, agradeciendo y destacando la
labor realizada, a los Sres. Ignacio Etchandy, Maximiliano Pampillón y Joaquín Olivera. Se
recibe  a  Sr.  Víctor  Petrissans  y  funcionaria  Cristi na  Castellanos  quienes  hacen
entrega  de  invitación  para  la  ceremonia  de  conmemoración  del  170º  aniversario  del
natalicio  del  fundador  de  nuestro  balneario  Don  Francisco  Piria.  Se  ponen  en
consideración  las  Actas  anteriores  N.º  445  y  N.º  446  las  cuales  se  aprueban  por
unanimidad  5 votos (Invernizzi, Méndez, Miranda, Graña, Zabalo).  Media Hora Previa:
Graña:  1) Consulta por los Jornales Solidarios ya que un chico discapacitado se anotó y
no lo han llamado para firmar el contrato, cuando eran 4 los anotados y de acuerdo al
cupo tenían su trabajo  asegurado.  2) Consulta  por los bancos en desuso,  que había
solicitado  se  colocaran  en  la  Rambla.  Zabalo:  Estamos pisando  setiembre  y  no  hay
noticias de la Dirección de Tránsito sobre la Terminal, semáforos e isla de pavimento en
Rambla y Simón del Pino. Miranda:  Informa que la ciudadanía está muy preocupada por
el estado de las calles del balneario, se han realizado los reclamos y las reparaciones no
se llevan a cabo, se necesita urgentemente una cuadrilla  en forma permanente en la
zona.  Rivero:  Hace  entrega  de  una  nota  remitida  por  el  SUNTMA,  Sindicato  Único
Nacional de Trabajadores del Mar y Afines. Solicitan una reunión ya que les dieron 90 días
de  autorización  para  colocar  el  contenedor  y  quieren  saber  que  se  va  a  planificar.
Méndez:  1)” Hablé con Camacho por el listado de calles a reparar que les enviamos,  me
contestó que los van a llevar a cabo en octubre. 2) Me hicieron entrega de borrador de
proyecto de forestación del Cure, para plantación de flores nativas en la Rambla hasta la
cuadra de Aprotur, tendríamos que poner las máquinas. También proponen que por una
mensualidad  de  $  60.000  (pesos  uruguayos  sesenta  mil)  podríamos  disponer  del
asesoramiento de 4 estudiantes y 2 docentes, como prueba piloto hasta diciembre, para
trabajar  en  los  diferentes  parques  de  la  ciudad.  3)  El  Sr.  Ruben  Pérez  propone  la
plantación de 13 washingtonias, ahora, en la Rambla, y los tamarises y el resto de los
árboles  para después de la  temporada.  También informa que  puede proporcionar  las
plantas para el proyecto con el Cure. 4) Informo que se están realizando operativos de
entrega de chalecos reflectivos por parte del  Cuerpo Inspectivo”.  Alcalde Informa:  1)
“Con respecto a lo planteado por Graña, lo que sabemos es que había un contratiempo
con  los  contratos  de  la  Fundación  A Ganar.  2)  En  cuanto  a  los  bancos,  se  hizo  un
convenio con los privados de libertad de Las Rosas para que los arreglen, se llevaron 5,
cuando estén prontos se colocarán y seguiremos mandando a reparación. 3) En cuanto a
la Terminal, vamos a enviar un Memo a la Dirección a los efectos de que nos informen los
términos de la licitación y los plazos que manejan para la colocación del semáforo e isla
de pavimento. Debemos tener todo pronto antes de la temporada. Se realiza Orden de
Servicio  N.º  001  a  Sector  Administración  Documental  para  envío  de  Memorandum a
Dirección de Tránsito y Transporte solicitando la información. 4) Sra. Concejal Rivero, ya
tenemos agendada una reunión para mañana a la hora 14:30, con el Sindicato de Pesca,
aquí en el Municipio. 5) El sábado, en La Capuera, se darán a conocer los datos del
Censo La Laguna Cuenta. 6) Todavía está pendiente la entrega de los focos para terminar
la obra en la plaza. 7) El día 23/08 se realizará una reunión de Cotriba en ECFA. 8) Se
comienza a anotar para los cursos de Inefop para este año, tenemos que definir donde se
va  a hacer”.  Concejo Abreviado:  1) Se presentó el Sr. Santiago Pintos que pretende



realizar una feria de terapias alternativas, necesita un espacio público, se le informó que
debe realizar un expediente. 2) Integrantes de las Comisiones de Playa Hermosa y Playa
Grande solicitan cambio de recorrido de la Empresa Guscapar,  la  empresa estaría de
acuerdo, se les solicitó que realicen expediente, anexando nota de conformidad de la
empresa y posible recorrido, para ser enviado a la Dirección de Tránsito y Transporte. 3)
También se recibió al  Sr.  Enrique Cenoz por el  Proyecto Ecoturistico en La Capuera.
Manifestaciones  de  Ediles:  Eexp  2017-88-02-00371.  Planteamiento  referido  a
diversas inquietudes manifestadas por vecinos de Pi riápolis. Por unanimidad 5 votos
(Invernizzi, Méndez, Miranda, Graña, Zabalo)  Resuelven:  De acuerdo a lo informado y
para conocimiento, el suministro de luminaria debe ser realizado por la Dirección General
de Obras y Talleres, extremo que no se ha realizado. La reparación de calles corresponde
hacerla en conjunto con la dirección antes citada, la cuál debe enviarnos la maquinaria
correspondiente. Vuelva a Dirección Administrativa de Junta Departamental.  Eexp 2017-
88-02-00406.  Planteamiento  referido  a  inquietudes  d e  vecinos  de  La  Capuera
respecto a policlínica de la zona. Por unanimidad 5 votos (Invernizzi, Méndez, Miranda,
Graña, Zabalo) Resuelven:  Se informa que: 1) Se está en pleno proceso, donde la Junta
Departamental debe votar la concesión de un predio, según expediente N.º 2017-88-01-
09539, el cuál está pendiente en Comisión Asesora de Fraccionamiento desde el día 17-
07-17, para la construcción de una nueva policlínica. 2) Que ASSE tiene dispuestos $
4.000.000 (pesos uruguayos cuatro millones) y 1 ambulancia para la concreción. 3) Todo
esto  está  en vías de desarrollo  desde antes de ser  solicitado por  Udes.  4)  Vuelva a
Dirección Administrativa de Junta Departamental.  Se comienza con el tratamiento de
los  expedientes:  Eexp  2017-88-01-12476.  Mano  de  obra  y  material  par a  colocar
caños en entrada. Por unanimidad 5 votos (Invernizzi, Méndez, Miranda, Graña, Zabalo)
Resuelven:  Tomado conocimiento, archívese.  Eexp 2017-88-01-13719. Corte de pasto
en  cancha  de  Club  Rampla  Juniors.  Por  unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Méndez,
Miranda, Graña, Zabalo) Resuelven:  Pase a Sector Aseo Urbano a los efectos de realizar
el corte de pasto solicitado. Eexp 2016-88-01-17012. Venta de churros en la Reser va de
Fauna del Cerro Pan de Azúcar. Por unanimidad 5 votos (Invernizzi, Méndez, Miranda,
Graña, Zabalo) Resuelven:  Visto lo informado en actuación N.º 9, pase a Dirección de
Higiene  para  que  emita  opinión.  Hecho  vuelva.  Eexp  2017-88-01-03228.  Cartelería
peatonal y señalización podotáctil para Rambla remo delada. Por unanimidad 5 votos
(Invernizzi, Méndez, Miranda, Graña, Zabalo) Resuelven:  1) Notificar y solicitar informe a
Dirección  General  de  Tránsito  y  Transporte  así  como  a  Dirección  General  de
Planeamiento.  2)  Pase  a  Sector  Almacenes  a  los  efectos  de  recabar  otros  precios,
teniendo en cuenta las baldosas podotáctiles. 3) Hecho vuelva. Eexp 2017-88-01-03554.
Denuncia y pedido de remoción de ubicación SOS Resc ate Fauna Marina por parte
de vecinos de Punta Colorada.  Por unanimidad 5 votos (Invernizzi, Méndez, Miranda,
Graña,  Zabalo)  Resuelven:  Tomado  conocimiento  y  con  la  nueva  documentación
anexada, vuelva a Dirección General de Higiene y Medio Ambiente.  Eexp 2017-88-01-
12612. Autorización realización Proyecto de Entrete nimiento Infantil para la ciudad
de  Piriápolis.  Por  unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Méndez,  Miranda,  Graña,  Zabalo)
Resuelven:  Mantener  pendiente.  Eexp  2017-88-01-14030.  Autorización  para  usar
anfiteatro  en  Parque  La  Cascada  para  realizar  benef icio.  Por  unanimidad  5  votos
(Invernizzi,  Méndez,  Miranda,  Graña,  Zabalo)  Resuelven:  1)  Por  Administración
Documental agendar día y hora para Concejo Abreviado. 2) Recabar información, con
Sector Desarrollo Social, de cuáles son las ayudas estatales de que disponen. 3) Hecho
vuelva.  Eexp  2015-88-01-03264.  Contravención  por  infracción  a  la  ordenanza  de
salubridad  e  higiene.  Por  unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Méndez,  Miranda,  Graña,
Zabalo) Resuelven:  Aplíquese una multa de 10 U.R. por no cumplir con lo dispuesto en
Resolución  N.º  2202/2014,  artículo  N.º  4,  inciso  A y  Decreto  N.º  3605,  así  como  lo
dispuesto en el Decreto N.º 3732, artículo N.º 2 . Dictar resolución, cargándose de ser
necesario, el importe de la multa impuesta, al SUCIVE.  Eexp 2016-88-01-07779. Falta
documentación de bomberos en comercio padrón 04-020 73/001-2. Por unanimidad 5



votos (Invernizzi, Méndez, Miranda, Graña, Zabalo) Resuelven:  Aplíquese la multa de 10
U.R. de acuerdo a proyecto adjunto en actuación N.º 1. Dictar resolución. Eexp 2017-88-
01-07915. Mano de obra para la colocación de caños en padrón 07363 de Piriápolis.
Por unanimidad 5 votos (Invernizzi, Méndez, Miranda, Graña, Zabalo) Resuelven:  Pase a
Sector Control Edilicio, para que informe cuál sería la ordenanza que se debe aplicar en
estos casos. Hecho vuelva. Eexp 2017-88-01-12641. Dictar curso de títeres en l a Casa
de la  Cultura.  Por  unanimidad 5  votos  (Invernizzi,  Méndez,  Miranda,  Graña,  Zabalo)
Resuelven:  Visto lo informado en actuación N.º 3 , por la Encargada de la Casa de la
Cultura,  se  otorga  el  lugar  solicitado  en  los  días  y  horarios  previstos.  Notificar  al
gestionante. Eexp 2017-88-01-13974. Observación de gasto Virgini a Paola Rodríguez
González.  Por  unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Méndez,  Miranda,  Graña,  Zabalo)
Resuelven:  Se aprueba  la  reiteración  del  gasto.  Dictar  resolución.  Eexp 2017-88-01-
14194. Autorización proyecto Zafari en Piriápolis. Por unanimidad 5 votos (Invernizzi,
Méndez,  Miranda, Graña,  Zabalo)  Resuelven:  Mantener  pendiente.  Eexp 2017-88-01-
13681. Ayuda económica para solventar gastos por la  situación que están viviendo.
Por  unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Méndez,  Miranda,  Graña,  Zabalo)  Resuelven:
Mantener  pendiente.  Eexp  2017-88-01-14103.  Apoyo  económico  para  gastos
generales para evento Rescatando Jóvenes en La Capu era.  Por unanimidad 5 votos
(Invernizzi,  Méndez,  Miranda,  Graña,  Zabalo)  Resuelven:  No  a  lugar  a  lo  solicitado.
Notificar al gestionante. Hecho archívese. Eexp  2017-88-01-14101. Escenario y baños
químicos para evento Rescatando Jóvenes en La Capue ra. Por unanimidad 5 votos
(Invernizzi,  Méndez,  Miranda,  Graña,  Zabalo)  Resuelven:  No  a  lugar  a  lo  solicitado.
Notificar al gestionante. Hecho archívese. Eexp 2017-88-01-14105. Polideportivo de La
Capuera para realizar evento Rescatando Jóvenes el día 26/08/2017.  Por unanimidad
5 votos (Invernizzi, Méndez, Miranda, Graña, Zabalo) Resuelven:  1) Se autoriza el uso
del Polideportivo La Capuera en la fecha y hora solicitados, sujeto a disponibilidad. 2) La
limpieza y orden del mismo queda a cargo de los gestionantes, debiendo entregarlo en las
mismas condiciones en que fue recibido. 3) Coordinar la entrega de la llave del contador
de electricidad y demás efectos, con Sector Electromecánica del Municipio de Piriápolis.
4) Notificar al gestionante. Eexp 2017-88-01-13995. Para realizar los festejos del Día
del Niño el 18 de agosto.  Por unanimidad 5 votos (Invernizzi, Méndez, Miranda, Graña,
Zabalo)  Resuelven:  1) Colabórese con el Club Rampla Juniors con la suma de hasta $
10.000 (pesos uruguayos diez mil) para el alquiler de los inflables para los festejos del Día
del  Niño,  según  cotización  que  se  adjunta.  2)  Pase  a  Sector  Hacienda  para  realizar
reserva. 3) Hecho vuelva para dictar resolución. 4) Notificar a la gestionante.   Nota de
Casa  de  la  Cultura  solicitando  lunch  para  Reunión  A nual  de  Género,  el  día
29/08/2017 en ECFA. Apertura realizada en Sesión. Se recibe un sobre de cotización; la
Empresa Adefir. S.A. La Colmena  (2 fojas) cotiza los servicios solicitados en la suma de
$  6.500  (pesos  uruguayos   seis  mil  quinientos).  Por  unanimidad  5  votos  (Invernizzi,
Méndez, Miranda, Graña, Zabalo)  Resuelven:  Se aprueba la cotización de la Empresa
Adefir S.A. por la suma de $ 6.500 (pesos uruguayos seis mil quinientos). Notificar a la
empresa. Hecho pase a Sector Hacienda para realizar reserva presupuestal y orden de
compra. Siendo la hora 14:45 se da por terminada la Sesión labrándose para constancia
la presente que se firma en el lugar indicado UT. Supra y fecha mencionada. 

                     


